
ACTA  DE  APERTURA  DE  LICITACIÓN  PÚBLICA  –  DECRETO  Nº  43.201,  PARA  LA
ADQUISICIÓN  DE DOS MINIBUSES NUEVOS 0 KM DE 23 ASIENTOS, DE ÚLTIMA SERIE DE
FABRICACIÓN,  PARA SER DESTINADO A LA SUBSECRETARÍA DE MOVILIDAD URBANA.-

En la ciudad de Rafaela, Departamento Castellanos, Provincia de Santa Fe, siendo las
nueve  horas  del  día  29  de  Marzo  de  2016,  se  reúnen  en  dependencia  de  la  Secretaría  de
Hacienda, Finanzas y Modernización de la Municipalidad de Rafaela, la Secretaria de Hacienda y
Finanzas y Modernización CPN Marcela Bassano, la Directora de Compras Lic. Noelia Chiappero ,
Lic. Cecilia Pala personal de la Dirección de Compras, Juan Scagnetti por la Subsecretaría de
Movilidad Urbana y Ricardo Cabral, y como asistente el señor Ariel Arias por la firma ARMAR
CARROCERIAS S.A, para  llevar  a  cabo  la  apertura  de  sobres  correspondiente  al  llamado a
Licitación  Pública  por  Decreto  Nº  43.201.  Se  informa  que  fue  presentado  un  solo  sobre,
resultando:--------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

OFERENTE Nº 1: ARMAR CARROCERIAS S.A: con domicilio en Ruta Nacional AO 12 Km 1,3
Alvear, Provincia de Santa Fe, acompaña: recibo original de pago de pliego y sellado, razón social
del  oferente,  domicilio  real,  domicilio  legal,  copia  certificada  del  contrato  social,  Garantía  de
mantenimiento  de  la  oferta  constituida  por  Póliza  de  Caución  Nº  766.297  por  $  43.000,
Declaración expresa donde se obliga  a cumplimentar  con las disposiciones del  Pliego,  pliego
firmado,  DDJJ  aceptando  el  sometimiento  a  la  jurisdicción  de  los  Tribunales  de  Rafaela
renunciando a todo otro fuero inclusive el  Federal,  Comprobante de inscripción al Registro de
proveedores, Propuesta económica firmada, Folleto de lo ofertado con detalles y características,
garantía de las unidades ofrecidas,  Certificado de libre deuda de tributos,  Certificado de libre
deuda  de  Multas  de  tránsito,  CUM,  DDJJ  manifestando  no  encontrarse  en  ningún  proceso
concursal ni falencial, ni inhibido ni inhabilitado para disponer de sus bienes, poder certificado del
firmante.-

 Seguidamente se da por finalizado el acto, siendo las nueve horas y diez  minutos  de la
fecha  señalada  al  comienzo,  firmando  el  funcionario  municipal  actuante,  previa  lectura  y
ratificación, para debida constancia.-----------------------------------------------------------------------------------

 


